
Colector provisorio

Modificado 24/01/2025

Responsable de la información  Estudios y Proyectos de Saneamiento

Descripción

Este trámite permite solicitar la instalación de un colector provisorio, que es un ramal o prolongación

de la red pública de alcantarillado construido en el subsuelo departamental por iniciativa de las

personas interesadas.

El colector provisorio se construye de acuerdo con las normas establecidas en su reglamentación y

está destinado al desagüe de inmuebles, funcionando con flujo a superficie libre,

independientemente de si existe o no una red de alcantarillado frente al inmueble.

Documentación a presentar

Nota dirigida a la Dirección del Servicio de Estudios y Proyectos de Saneamiento, firmada por

la persona que realiza la solicitud.

Croquis de ubicación del inmueble.

Proyecto firmado por profesional de la ingeniería civil, incluyendo planos y memoria descriptiva,

justificativa y de cálculo, así como especificaciones técnicas especiales para su construcción.

Interferencias de servicios en la zona que puedan obstaculizar las obras a ejecutar en la vía

pública (UTE, OSE, Antel, gas, Equital, etc.).

Contribución inmobiliaria y tributos domiciliarios al día.

Certificado notarial actualizado de propiedad del padrón.

Sellado por inicio de trámite.
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En caso de no ser la persona propietaria del padrón,

deberás presentar una carta poder donde se autorice a:

Firmar la nota de solicitud.

Notificarte sobre las condiciones que indique el

servicio para la construcción de las obras.

Aceptar las condiciones y obligarse en su nombre.
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¿Cómo se hace?

Paso 1

Enviar la documentación en formato digital a 

seps@imm.gub.uy

Paso 2

Al momento de la notificación del informe deberás

presentar una copia de los planos y memoria aprobados,

firmados por el o la ingeniera civil (con timbre profesional

por cada firma) y los originales que correspondan.
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Costo

Sellado por inicio de trámite: $ 315

Costo de estudio, aprobación del diseño, dirección y

contralor de las obras.

Depósito de garantía de buena ejecución y

cumplimiento de plazos. 

Generar la factura
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